
Ley estatal (ab) 341  
Reciclaje comercial obligatorio

AB 341 es una ley estatal que exige que las empresas que generan cuatro yardas 
cúbicas de desechos sólidos por semana y las propiedades multi-familiares con 
cinco unidades o más tengan implementado un programa de reciclaje.

Qué es  
AB 341? 

¿Cómo 
cumplo?

Las empresas deben cumplir separando sus materiales reciclables de sus 
contenedores de basura y llevándolos a un centro de reciclaje, o suscribiéndose a un 
servicio de reciclaje con su Proveedor de Servicios.

Materiales aceptados Materiales No aceptados  x 

• Basura   
• Alimentos 
• Residuos de construcción y demolición  
• Residuos peligrosos  
• Productos farmacéuticos  
• Mangueras  
• Llantas 
• Espuma de poliestireno 
• Cinta de plástico/envoltorios de plástico  
• Baterías  
• Residuos de electrónicos  
• Basura orgánica  
• Líquidos  
• Bolsas de plástico  
• Ropa  
• Focos fluorescentes  
• Plásticos compostables y biodegradables  
• Aerosoles  
• Vasos desechables

plásticos #1,2,5
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